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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MÉNDEZ VAZQUEZ 

CIA. LTDA OTORGADA POR: JOSÉ ROMULO 

MÉNDEZ PEÑAFIEL; A FAVOR DE: 

FRANKLIN GIOVANNI MORA PINOS; 

CUANTA: $ 15,00 USD 

En la ciudad de Azoguesí Capital de la Provincia del Cañar, República de 

Ecuador a los veinte y ocho días del mes de Abril del año dos mil nueve. 

Ante mi Doctor WASHINGTON BESA MÍN SANCHEZ CALERO, 

Notario Público Tercero del Cantón; compa la suscripción de la 

presente escritura en calid "de CEDENTE “señor JOSÉ ROMULO +, 

MÉNDEZ PRAT e y, EN CALIDAD DE o 

el señor FRANKLIN GIOVANNI MORA PINO , Casado, 
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ecuatorianos, mayores de edad, de este vecindario, idóneos y conocidos por 

mi doy fe., por cuanto me han presentado las cedulas de identidad las ' 

mismas que se incorporan a esta escritura. Bien instruidos en el objeto y 

  

resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden 
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libre y voluntariamente exponen: (Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me epfregan y que copiada es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Anexe en el protocolo de escrituras a su 

cargo una o conste LA CESIÓN DE, NACION 

SOCIALES con el siguiente texto: PRIMERO.- OTORGANTES: > 

Acuden a la celebración”de este acto societario de cesión de participaciones 

socialesen calid4d de CEDENTEAÍ señor JOSÉ ROMULO MÉNDEZ 

PEÑAFIEL, soltero, POR SUS PROPIOS DERECHOS -TOS QUE 
A 0 

REPRESENTA EN MÉNDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA;; y en calidad_de-- 

CESIONARIO” FRANKLIN GIOVANNI. MORA, PINOS” casado, 

ambos ecuatorianos, domiciliados en esta cuidad de Azogues, mayores de 

Da. Wachington E. Sánchez (Calero 

MHMotanio “Tercera del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR á ' 

<= $ aso 

  

par
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edad " y hábiles para obligarse y contratar. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- Uno: Por escritura Pública que autorizó el Notario 

Tercero de la ciudad de Azogues Doctor Washington Sánchez Calero, el 

diez de Marzo del dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo lugar, con el número treinta, el cuatro de Abril del dos mil seis se 

constituyo MÉNDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA., con domicilio en la 

Parroquia Rivera, Cantón Azogues, Provincia del Cañar, con un capital 

social de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS. Dos: La 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOSTÍS fecha veinte y cinco 

de Abril del dos mil mueve, AUTORIZO "TA VENTA DE 
PARTICIPACIONES, TAL Y CUAL COMO SE EXPRESA EN LA 

MISMA, cuya copia se adjunta como habilitante. TERCERO: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- En esa virtud de acuerdo a lo especificado, 

declaramos que se proceda a la cesión de participaciones en la.siguiente 

forma: JOSÉ ROMULO MÉNDEZ  PEÑAFIÉT. DE LAS 

TENE A SU HABER CEDE aspas VALOR RECIBIDO A 

FAVOR DE FRANKLIN GIOVANNI MORA “PINOS. QUINCE 

PARTICIPACIONES CUARTO: CUANTÍA.- La cuantía la fijo en 

QUINCE DOLARES. QUINTO.- ANOTACIONES. Para los fines de 

Ley se deberá anotar la cesión de participaciones en el libro 

correspondiente y en la matriz de la Escritura de Constitución. Agregue, las 

de estilo, para la validez del presente acto societario.- Atentamente.- 

Abogada Doris Miranda Castro, matricula profesional numero tres mil 

ciento diez y siete del Colegio de abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita 

la minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en 

su contenido y la dejan elevada a escritura pública para que surtan los 

efectos legales consiguientes. DOCUMENTO HABILITANTE...........
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MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA. 
Rivera-Azogues-Cañar-Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA.” 

En la Parroquia Rivefa, Cantón Azogues, Provincia del Cañar, pon 
República del Ecuador, a los veinte y cinco días del mes de Abri del 
dos mil nueve, én el domicilio de MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDAZ 

ubicado en la Áv. Principal de la Parroquia, frente al Parque Central, 
siendo las diez horas, se reúnen los siguientes socios” 

MENDEZ PEÑAFIEL_ ANGEL OCTAVIO, propietario de quince” 
participaciones; _MENDEZ PEÑAFIEL JORGE _ PATRICIO, 
propietario deGuince participaciones; MENDEZ PENAFIEL JOSE 7 ” 
ROMULO,/7 propietario de trescientas cincuenta y  cimcó 
participaciones; y, WAZQUEZ ANDRADE - JULIO DL 
propietario de quince participaciones. SF 
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Como los socios concurrentes”fepresentan la totalidad del capital 
. - ZO o 

social pagado -de la entidad, éstos resuelvén por unanimidad de os 
votos, constituirse en JUNTA UNIVERSAY de socios, para tratar los ' 

a 

siguientes puntos: r” 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO; sur 
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2- A2£UTORIZACION DE CESION DE PAS " 

Dreside la Júnta su titular, el Sr. Juan Froilán _Quishpe Rojas actúa 
como Secretario el Gerente Sr. José Rómulo Méndez Peñañiel 

El Presidente de la Junta declara válidamente instalada la reunión y 
ordeña que por secretaría se de fectura al orden de día. El Secretario 
de la presente Junta luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
ft, 239 de la Ley de Compañias, expresa que los puntos a trátatse 

3.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO; 

2. AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES
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Este orden del A seguidamente se 
desarrolla el miso: PUNTO UNO.- Al estar presente fos socios-en 
su totalidad el quórum reglamentario queda constituidó.- PUNTO 
50S.- Toma. la palabra el Sr. José Rómulo Méndez, quien solicita se 
le autorice vender QUINCE participaciones de las TRESCIENTAS 
CISCUENTA Y CINCO que tiene dentro de la sociedad a favor del 

Sr. Franklin Giovanni Mora Pinos. 

Ante esto el Sr. Presidente hace un+lámado para que los sOciOS..-“"T 
puedan ejercer el derecho preferente, quienes renuncian al misño...-"7 

En tal virtud”? al haber la aceptación de todos los socios, SE 

AUTORIZAA A CESION DE PARTICIPACIONES EN LA FORMA COMO 

SE HA SOLICITADO, PARA LO CUAL LAS PARTES DEBERAN 

LEGALIZAR El DOCUMENTO PERTINENTE. 

No habiendo otro asunto que tratar se declaró en receso la Junta con 
el fin de que se elabore el acta correspondiente. 

Se remstala la Junta con el mismo número de asistentes para dar 
lectura al acta, la que una vez leída, es aprobada por unanimidad y 
suscrita por todos los presentes, con lo que culmina la presente 

siendo las once horas, e 
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Sra Frolán Cuistpetóias 
PRESIDENTE ' GERENTE-SECRETARIO 

LOS SOCIOS 

MENDEZ PENÑAFIEL JORGE PATRICIO 

VAZQUEZ ANDRADE JULIO CESAR 

¡astífico es feel copia de su orish 

Atentamente, sazaj
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Hasta aquí el documento habilitante. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se cumplieron con todos los requisitos que el caso requiere. Cédulas  ; 

de ley presentadas. Leído este instrumento a los comparecientes, pot mí el JE 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en unidad de 

acto: Doy fe.- f) José Méndez P.- CU: 030111911-1.- f) Giovanny Mora.- CU: 

030109298-7.- EL NOTARIO. f) Dr. WASHINGTON B. SANCHEZ C.- 

   

   Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copía que es 

la PRIMERA, sellada, signada y firmada en el mismo día de su celebración.- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AZOGUES      
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DOY FE: Que he marginado con esta fec a-éf la escritura matriz de 10 de 

Marzo del año 2006, la transferencia de las participaciones constantes en la 

presente escritura de la NÍA DE TRANSPORTES MENDEZ 

VAZQUEZ CIA. LTDA; 

Azogues, 28 de abril del 2009. 
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SH > e ARÍTAGTOR 
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NOTARIO TERCERO DE! £4 NTÁM 

  
    

      

Da. Washington E. Sánchez Calero 

Votanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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. esta fecha queda m A Cesión de participaciones de la Compañía de Trasporte 

“MENDEZ VAZQUEZ”, otorgado por el señor José Rómulo Méndez Vázquez, a favor_del-— 

señor FRANKLIN GIOVANNI MORA PINOS.- Azogues, Mayo 04 de mayo, de.2009.- EL 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL INTERINO EN 

     
REPÚBLIC A PEL ECUADOR 

)| CORTE SUPERIORÍQE JUSTICIA DE AZOG 

  

   

       SRA DOR DE EN PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES
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MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA. . 
  

  

  

dy , E Corno o 

EXPEDIENTE: 33562 dl 
RUC: 0391005842001 E. 

zA- ul 2004 
Azoques, 28 de Julio del 2008. 

Sr. Eco. 

René Bueno Encalada. , 

INTENDENTE DE COMPANIAS DEL AUSTRO. Á 
En au despacho. 

De m consideración: 

MENDEZ VAZQUEZ CIA. LTDA, comunica que el 23 de Abril del 2009 se ha 
registrado la siguiente cesión en el libro de Participaciones y Socios: 

  

  

  
CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: JOSE ROMULO v FRANKLIN GIOVABDD" pr? 

Apellidos: MENDEZ PENAFIE Í MORA PINO HT 

CL o RUC: 030111911-1 0301092987 

Nacionalidad: ECUATORIARN ECUATORIANA 

No. de Acciones: 15 45 

Valor de cada seción: UN DOLAR UN DOLAR 

Tipo de inversión: DOLARES 

  

  

MS . 

7 247 020



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

TRAMITE No.: 3939 

INFORME NO. SC-DJ-C-Q9- 0545 

Cuenca, Julio 31 del 2009 

Señora Doctora 
Verónica Vázquez López, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ENCARGADA 
Su Despacho. 

Señor intendente: 

Elo señor Gerente de la compañía EMPRESA AZUAYA DE 
RADIODIFUSIÓN Y TELEVISION CIA. LTDA. EMART, mediante 
comunicación del 17 de Judio, recibida el día 27, solicita se anote en los 

archivos institucionales la transferencia de participaciones registrada 

en los libros de la compañía por efectos de la renuncia de gananciales 
que hace, de conformidad con lo dispone el Art, 203 del Código Civil, el 
señor Enmanuel Fernando Reino Cobos a favor de la señora Silvia 
Lourdes Abad Romero, mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Segundo del cantón Cuenca, el 24 de Septiembre del 2008, acto 
que ha sido conogdoY autorizado por la Junta Universal de Socios del 
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